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Diligencia.—En Madrid, a 11 de mayo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
dar cuenta a su señoría del estado de las ac-
tuaciones.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 11 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo sobre el crédito

que a favor de la ejecutada “Guiplac Aisla-
mientos, Sociedad Limitada”, se reconoce
en el juicio ordinario que bajo el número
726 de 2008 se sigue ante el Juzgado de pri-
mera instancia número 71 de Madrid y eje-
cución que en su caso pueda seguirse ante
dicho Juzgado dimanante del citado proce-
dimiento, en lo que sea suficiente a cubrir
las cantidades por las cuales se ha despacha-
do ejecución. A tal fin, líbrese el corres-
pondiente oficio a dicho Juzgado para que
proceda a tomar nota de dicho embargo,
transfiriendo a la “Cuenta de consignacio-
nes y depósitos” en este Juzgado las cantida-
des adeudadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes. Al ejecutante, posponiendo su notifi-
cación a la ejecutada hasta tanto sea efectiva
la traba de lo embargado y a fin de asegurar
su efectividad (artículo 53.3 de Proce-
dimiento Laboral).

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez sustituto de lo
social, Rafael Monzón Rioboo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Guiplac Aislamientos, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/25.300/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.217 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Ignacio del Río García, contra la
empresa “Remondes, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Sentencia número 249 de 2009
En Madrid, a 29 de junio de 2009.—Don

Segismundo Crespo Valera, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 11 de

Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don Juan Ignacio del Río Gar-
cía, que comparece representado por el le-
trado don Juan Félix Delgado, y de otra,
como demandados, “Remondes, Sociedad
Limitada”, que no comparece, y Fondo de
Garantía Salarial, que comparece asistido de
la letrada doña Begoña Criado Escalonilla,
ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

interpuesta por don Juan Ignacio del Río
García, contra “Remondes, Sociedad Limi-
tada”, condeno a la empresa demandada a
que abone al actor la cantidad de 1.466,75
euros, más el 10 por 100 de interés por
mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia o por simple
manifestación en el momento en que se le
practique la notificación. Adviértase igual-
mente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social o causahabiente suyo, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2509/0000/00/1217/08,
acreditando mediante la presentación del jus-
tificante de ingreso en el período comprendi-
do hasta la formalización del recurso, así
como en el caso de haber sido condenado en
sentencia al pago de alguna cantidad consig-
nar en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” arriba mencionada la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de recur-
so. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del recur-
so al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Remondes, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/25.351/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 558 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Miguel Borrego Seoane, contra la
empresa “Ancredit Agencia Financiera, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Sentencia número 255 de 2009

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—Don
Segismundo Crespo Valera, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 11 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, don José Miguel Borrego
Seoane, que comparece asistido por la letra-
dadoña Desiree Ruiz Sobrino, y de otra,
como demandados, “Ancredit Agencia Fi-
nanciera, Sociedad Limitada”, que no com-
parece, y Fondo de Garantía Salarial, que no
comparece, ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don José Miguel Borrego Seoane, contra
“Ancrredit Agencia Financiera, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
debo declarar la improcedencia del despido
efectuado y la extinción, con esta fecha, de
la relación laboral, condenando a la empre-
sa “Ancredit Agencia Financiera, Sociedad
Limitada”, a que abone al actor la cantidad
de 11.115,31 euros en concepto de indemni-
zación y en concepto de salarios de trámite
la suma de 7.368,03 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia o por simple
manifestación en el momento en que se le
practique la notificación. Adviértase igual-
mente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social o causahabiente suyo, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2509/0000/00/0558/09,
acreditando mediante la presentación del jus-
tificante de ingreso en el período comprendi-
do hasta la formalización del recurso, así
como en el caso de haber sido condenado en
sentencia al pago de alguna cantidad consig-
nar en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” arriba mencionada la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de recur-
so. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del recur-
so al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.


